
Xümpro 105, Viernes Ii de Mayo de i860. Senarios.

DE U PROVINCIA DE LOGROfiO.
PARTE OFICIAL

aOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Propiedadet y 
Derechos del Estado con fecha 6 del ac
tual me dice lo siguiente.

El Exffló. Sr. Mioistro de Hacienda ha 
comuOicado á esta'üireccion general, con 
fecha 27 del mes último, la Real órden 
siguiente:

alllmo. Sr.: He dado cuenta à S. M. del 
expediente instruido por esa Dirección ge
neral con motivo déla solicitud interpues
ta por D. Diego Ba za Perez, reclamando 
el derecho de tanteo del arbolado conocido 
coa dénombre de Loja, perteneciente à los 
propios de la ciudad de Arcos, en la pro
vincia de Cádiz, en razón à ser el terreno 
de]su propiedad: y visto el artículo 53 de 
la Instrucción de ¡t.® de Marzo de 1836: 
vrslo el artículo 29 de la Ley de 1.® de 
Mayo de 1855: visto el artículo 170 de la 
intruccionde 31’del propio mes y año: vis
tas las demas leyes y disposiciones apli
cables á los bienes sujetos á la desamor
tización. Considerando que por el citado 
artículo 53 |de la Instrucción de 1 .* de 
Marzo fué excluido el derecho de tanteo 
ó retracto en la venta de Bienes Naciona
les: Considerando que el articulo 29 de la 
Ley de 1.’ de Mayo de 1855, al derogar 
las disposiciones que en cualquiera forma 
la contradijeran,Idejó^vijentes las que con
currieran à llevar à cumplido efecto sus 
prescripciones: Considerando que al prohi
birse por el (articulo 170 de la Intruccion 
de 31 de Mayo del propio año la admisión 
de demandas de lesion ú otras que tendie
ran à invalidar las ventas, están compren
didas implícitamente en el mismo las de 
tanteo y retracto, por cuanto de hechojy de 
derecho anularían el contrato celebrado 
por la Administración conj los rematantes 
de las fincas;|Considerandoque el resulta
do de las subastas de ¡los bienes que se 
hallasen en el caso de ser (tanteados seria 
negativo, por remitirse las ofertas y subor
dinarse su admisión al jpreferente derecho 
del condomino: y considerando, por último, 
que la compra de las fincas sin tomar par
te en la licitación es contraria á la for
ma establecida en la ley de 1.’ de mayo 
de 1855, y en tal concepto, prohibido por 
el articulo 29. de la misma; ,1a fiema 
fQ D. G.)Ise ha servido resolver, de con
formidad con el dictámen emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, que en la venta de los |bieoes com

prendidos en las leyes de desamortización 
no tiene lugar el derecho de tanteo ó re
tracto, siendo por consecuencia inadmi
sible la reclamación de D. Diego Baeza 
Ferez. De Real órden lo digo á Y. I. para 
su [inteligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que traslado à V. S para su inteli
gencia y Gobierno, asi como el'de esas 
oficinas; sirviéndose V. S. disponer que 
dicha Real aclaración se inserte en el Bo
letín oficial y en el de Ventas de esa pro
vincia.

Lo gue he dispuesto se 'inserte en este 
perióaico oficial para su debida publici
dad. Logroño 9 de Mayo de I860.—Ma
nuel Somoza.

No pudiendo cumplimentarse por este 
Gobierno de provincia lo, dispuesto en la 
Real órden de 10 de Marzo último, mien
tras los Alcaldes no remitan los datos re
clamados en mi circular de 29 del mismo 
mes, inserta en el Boletín oficial del 31, 
prevengo é dichos funcionarios que no ha
yan verificado la remesa de los estados 
que en dicha circular se indicaban, lo ba
gan inmediatamente, en la inteligencia de 
qué en caso contrario me veré en jla pre
cision de proceder à lo que corresponda 
céntralos morosos en el ^cumplimientode 
este importante servicio. Logroño 10 de 
Mayo de 1860.—Manuel Somoaa.

Habiéndose ausentado de la casa pater
na en la mañana del 29 de Abril último, 
Gregorio Mijanos, cuyas^señas se anotan á 
continuaciou, hijo de Sebastiana Escondi- 
zaga, viuda, vecina de Haro, encargo à 
los Alcaldes, Guardia civil y demas depen
dientes del ramo de vigilancia averigüen 
su paradero, Aponiéndolo á mi disposición 
si fuese habido. Logroño 10 de Mayo de 
1860,—Manuel Somoza.

Señas.

Edad 14 años, estatura mas de 4 pies, 
pelo rubio, ojos negros, barba nada, na
riz abultada, cara |¿redonda, color ^bueno. 

Viste: Chaqueta de mahon color de ce
niza, por la parle inferior ^de las mangas 
remendada con tela de la misma clase y 
color, chaleco de lapa azul, pantalón de 
mahon color de ceniza, remendado por las 
rodilleras, y la trasera con tela mas oscura 
que la del pantalón, camisa de estopen, 
gorra de cúbica azulada con visera, cal
zado con botas hasta media pierna en buen 
uso

El Alcalde de ¿Entrena me ha hecho 
presente haberse declarado la viruela en 
el ganado lanar de Cristóbal Pablo, vecino 
de dicha villa, y señalado para pastar e 
terreno llamado Carravieja ¡^de la misma 
jurisdicción.

Lo que se anuncia para que llegando à 
conocimiento de los ganaderos de eslapro” 
vincía se procure evitar el contagio de 
ganado enfermo. Logroño ¡9 de Mayo de 
I860.—JManuel Somoza.

MONTES.

Circular.

Estando prevenido por repetidas 
Reales órdenes que no podrá extraer
se ni conducirse producto alguno de 
los montes, aunque estos sean de 
propiedad particular, sin que los con
ductores vayan provistos de la cor
respondiente guia visada por el In
geniero de montes de la provincia, 
y constándome que estas disposicio
nes no tienen cumplido efecto con 
grave perjuicio de la riqueza forestal 
de la misma, se hace preciso que los 
Sres. Alcaldes, empleados del ramo 
y demas funcionarios comprendidos 
en la Reai órden de 27 de Marzo de 
18i7, procuren con todo rigor la 
observancia de ,esle servicio.

Dispuesto por mi parte á cumpli
mentarla y á evitar los daños que 
diariamente sufren 'os montes, y de
seando conciliar los deberes que 
mé impone el cargo que desempeño, 
con pos intereses de los que licita
mente se dedican á esta especulación 
he creído conveniente de acuerdo 
con el Ingeniero de montes de esta 
provincia, adoptar las disposiciones 
siguientes:

1 .* Todos los productos foresta
les como maderas^ leñas, carbones, 
cortezas, ciscos, frutos de árboles 
de montes, jugos, resinas nece
sitan para su trasporte una guia que 
acredite la legitima procedencia de 
los mismos, siempre que hayan de 
salir del término municipal en que 
esté silo el monte donde tuvo lu
gar el aprovechamiento; los que fue
ren conducidos sin el expresado do- 

documento, ó este no llenare las 
formali lades que se dirán en la pre
sente circular, serán embargados y 
detenidos hasta la terminación del 
expediente, que en averiguación de 
la procedencia de los mismos se ins
truya conforme á la Real órden de 
29 de Agosto de 1857.

2 .® Los Alcaldes bajo su respon
sabilidad son los encargados de la 
espedicion de las guias, entendién
dose que solo deberán proveer de 
estos documentos á los qué hubiesen 
cumplido todas las formalidades píe- 
venidas en esta Circular, y á los que 
con la debida autorización, licencia 
del Ingeniero, y previas las prescrip
ciones de ordenanza, deban corlar 
en los montes de su jurisdicion, ya 
correspondan estos al Estado, á los 
establecimientos públicos, á los pro
pios y comunes de los pueblos, ó á 
los particulares.

3 .® El Alcalde á quien se proba
re haber expedido guias , cuando 
en los montes de su término no hu
biere corlas concedidas, ni los parti
culares las verificarén en los de su 
pertenencia, y también cuando el 
numero de guias expedidas fuere no
tablemente escesivo comparado con 
el de los aprovechamientos concedi
dos, incurrirá en la multa de cíenlo 
á mil rs, y demas penas á que haya 
lugar conforme á lo dispuesto en la 
legislación.

4 .^ En la misma incurrirán tam
bién aquellos que expidan dichos do
cumentos, cuando los productos que 
con ellos hayan de trasportarse pro
cedan de cortas de maderas concedi
das para usos vecinales, ó leñas pa
ra eljconsumo de los hogares, pues 
el artículo 139 de las ordenanzas 
generales del ramo, previene explí
cita y terminantemente, que dichos 
iroductos no pueden venderse ni 
aplicarse á otro uso que aquel para 
que se conceden.

5,® Sin perjuicio de la pena en 
que por la disposición anterior que
dan incursos los Alcaldes que la 
contravinieren, los usuarios sufrirán 
también la multa correspondiente,

6.® Cada guia no podrá servir
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majs quo para un solo viaje, siendo 
nula en los demas casos y sugelo el 
contraventor á la multa de cincuen
ta á quinientos rs. y demas áque ha
ya lugar por las disposiciones de la 
presente circular, ordenanzas y de
mas Reales órdenes posteriores.

7. ® Las guias deberán ser impre
sas, estár numeradas y visadas por 
el Ingeniero del Distrito, y los Alcal
des; con ^presencia de lo que ar
roge cada viaje ó cargamento, las 
llenarán y autorizarán con su firma 
y el sello del Ayuntamiento, expre
sando en ellas las leñas ó maderas 
que se trasporten, su número, espe
cie y clase, el nombre del monte y 
sitio donde se corten, el número de 
los carros ó caballerias que las con
duzcan, el nombre de la persona á 
cuyo cargo vaya la conducion, fecha 
de la Real órden de concesión, punto 
á donde se dirijan y dias que los por
teadores han de invertir, en la con
ducción, ¡cuidando los Alcaldes de 
fijar el plazo puramente pndispensa- 
ble para verificar el trasporte.

8. ^ Los Ucaldes reclamarán del 
Ingeniero el número de guias visa
das que creyeren necesarias para el 
plazo de tres meses, espresando en 
la reclamación si los productos que 
han de trasportarse con las guias 
que se reclaman, proceden de fincas 
de propiedad particular ó de |los 
montes públicos, [y en esta último 
cáso, la fecha de la (Real órden en 
virtud de la cual fueron concedidos. 
Al fio del trimestre ó cuando el In
geniero lo tuviere por conveniente, 
los Alcaldes presentarán en la mis
ma Dependencia una cuenta justifi
cada de la inversion de todas las 
guias que hubiesen expedido ú obra
ran en su poder.

9. a Los Alcaldes llevarán un li
bro de registro en el que consigna
rán la fecha con que se espida cada 
guia, el plazo para que deba servir 
la^persona á cuyo favor se expidió 
la'clase y cantidad de productos, su 
procedencia, fecha de la Real órden 
eñ virlrJ de la cual se concedieron 
y el punto para donde se exportaron. 
El Ingeniero y demas empleados del 
ramó podrán exáminar este registro, 
siempre que lo estimen conveniente 
al mejor servicio.

10. Los Alcaldes no podrán exi
gir cantidad alguna por la espendi- 
cion de las guias según lo -dispuesto 
en la Real órden de 18 de Diciembre 
de 1857, y los contraventores sufri
rán la pena de cincuenta á quinientos 
rs. y demás á que haya lugar.

11. Será nula toda guia donde 
no aparezcan las firmas y sellos del 
Ingeniero y Alcalde, incurriendo por 
lo tanto los contraventores en las 
penas de embargo y demas que que
dan indicadas en esta circular.

12. Las mullas impuestas guber
nativamente por el |Tribunal compe
tente se harán efectivas en el papel 
correspondiente, que debe unirse al 
espediente de su razon bajo la mas 
estrecha responsabilidad de que otra 
cosa hiciere.

13. La presente circular empe
zará á regir el dia primero de Junio

próximo, y á fia de que por nadie se 
alegue ignorancia en ningún caso, 
los Alcaldes la harán publicaren to
dos los pueblos de su mando por los 
medios que le sugiera su celo, y Ha 
tendrán de manifiesto en las puertas 
de las casas consistoriales «ó dónde 
se [acostumbre poner los anuncios, 
siendo responsables de lodos los da
ños que al servicio del ramo y par
ticulares se irroguen por su falta de 
celo en el mejor cumplimiento de lo 
prevenido en el presente artículo y 
demas disposiciones anteriores.

14, Los Alcaldes y empleados 
de montes, Guardia civil, Carabine
ros, empleados de puertas y demás 
que previene la Real órden de 27 de 
Marzo de 1847, quedan el deber i 
de exigir la guia á los '^rleadores I 
y denunciará los Alcaldes conslitu- 
ciónales las contravenciones á lo 
prevenido en la presente circular y 
legislación de montes, bajo su mas 
estrecha responsabilidad. Logroño 8 
de Mayo de 186O.=J/«/2w^/ 5o- 
moza.

La suscricion podrá hacerse remi
tiendo sellos de franqueo de cuatro 
cuartos, comisionando persona que 
pague su importe en la Administra
ción de Madrid, calle de Preciados, 
núm. 53, ó remitiendo una libranza 
del giro mutuo ó casa conocida.

Solo se admite el pago directo, 
pero se reciben suscriciones por me
dio mes, conjcl objeto de que puedan 
adquirir el periódico los Ayunta
mientos de los pueblos en que no 
haya giro ni sellos abundantes. |

La edición grande del periódico ! 
cuesta por quince dias cuatro reales 
vellón en dinero, ó diez sellos; un , 
raes ocho reales ó veinte sellos; tres 
meses veinticuatro rs. ó cincuenta 
y seis sellos.

Aumenta el precio pagando en se
llos por que solo se admiten én el 
franqueo, y por consiguiente, para 
deshacerse de ellos se necesitan per
der de un 10 á un 15 por 100.

En la misma forma se pagará el 
importe de los anuncios, artículos y 
comunicados, rogando á nuestros 
suscrilores que solo se remitan sellos 
cuando les sea imposible todo otro 
medio de verificar el pago.

La correspondencia se dirigirá 
franca de porte al Director del perió
dico.

El Alcalde ó concejal úquien co
misione un Ayuntamiento suscritor, 
ó el Secretario de una Corporación: 
suscrita, los presidentes de las Jun
tas locales, los Jueces de Paz ó sus 
Secretarios, cuando sean susCritores 
serán inscritos, si io desean, en la 
lista de los corresponsales del perió
dico, y podran desde luego comuni
carnos, de-acuerdo con sus repre
sentados, cuantas ñoticias, datos y 
reclamaciones les convenga publicar 
seguros de que se insertarán gratis 
si interesan á la generalidad de la 
nación ó á la corporación que re
presentan. I

Los libreros, administradores de 
correos, secretarios de Ayuntamien
tos y de los juzgados de paz que 
quieran admitir suscriciones, podrán 
verificarlo desde luego teniendo pre
sente que la empresa noles abona 
comisión ni gasto de ninguna clase, 
pero les autoriza á cobrar un au
mento de 12 por 100 sobre el valor 
de la suscricion, no perdiendo de 
vista que no se servirán estas sin 
haber recibido préviamenle en laad- 
minisrracion del periódico el importe 
íntegro marcado en las condiciones.

Las corporaciones ó particulares

El dia 16 de este mes pripcipiará 
á publicarse en Madrid un nuevo pe
riódico titulado ¿fl de los Ayun
tamientos, diario de intereses mate
riales destinado á promover los de 
localidad de lodos y cada uno de los 
pueblos de España, sosteniendo las 
pretensiones justas y legítimas, pu
blicando todos los hechos que Ies in
teresen, y apoyando todas las ideas 
y todos los pensamientos útiles, ya 
tengan origen en la mas rica y po
pulosa capital o |en la mas insignifi
cante aldea.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este Boletín oficial, con las condicio
nes de suscricion que á continuación 
se expresan, para conocimiento de 
las municipalidades^ Secretarios, 
Jueces de Paz, y demas,personas á 
quienes interese dicho periódico por 
las recomendables nralerias de que 
se ha de ocupar. Logroño 7 de Ma
yo de iSQt).=Manuet Somoza.

CONDIÇIONES.

La voz de los Ayuntamientos se 
publicará todos los dias menos Iqs 
Domingos, en un pliego de papel 
igual al doble de este prospecto, en, 
cinco columnas, que tendrá, cuando 
menos tanta lectura como los perió
dicos grandes, y costará la mitad de 
su precio.

VEMA DE BIENES NACIONALES.

Relación dé las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de il de Abril de 1860.

PROVINCimWGROÑO-
Numero Capital. Remate,

del — —
inventario. PROPIOS. Rs. en. Rs. en.

88 D. Gregorio Ceballos, rematante en Haro, un horno

que necesiten algunos ejemplares del 
número ó números del periódico, en 
que se haya de insertar algún artí
culo ó noticia que les interese, harán 
el pedido ántes de la publicación, 
remitiendo medio real por cada ejem
plar que haya de enviárseles.

La correspondencia se contesta en 
el mismo periódico, siempre que sea 
posible.

No se publicarán las comuniciones 
que no estén conformes con la índo
le del periódico, y en que no se guar
den las formas del mismo, pero Se 
redactarán de nuevo los escjitos y 
noticias con las notas y apuntes que 
se remitan, cuando asi lo deseen los 
interesados.

La Voz de ios Ayuntamientos prin
cipiarán publicarse el 16 de mayo 
próximo. -

SEGUNDA EDICION.
Para los Ayuntamientos de pueblos 

pequeños que puedan disponer de po
cos recursos, para los jueces de paz 
secretarios, maestros y Juntas locales 
para los particulares que no quie
ran ó no puedan emplear 24 rs vn. 
cada tres meses, publicaremos una 
edición diaria, todavía mas económi
ca que estará al alcance de las mas 
modestas fortunas.

En ella insertaremos todo lo mas 
importante de la edición grande.

Admitiremos también en ella sus
criciones por quince dias, y sus pre
cios son los siguientes: medio mes. 
dos rs. vn., ó cinco sellos; un mes 
cuatro rs. ó diez sellos; tres meses 
doce rs. ó veinte y ocho sellos.

Los anuncios, artículos y comuni
cados, costarán al mismo precio y 
doble cantidad cuando se quieran in
sertar en las dos ediciones.

Mayor baratura es ya imposible; 
pues hasta los periódicos semanales 
cuestan mas en pro vincias. El Secre
tario de la redacción, Pedro Pru- 
neda.

Anuncio.
De acuerdo coa la Excma. Diputación 

de esta provincia, he señalado el dia 4 del 
próximo mes de Junio y hora de las doce 
de su mañana, para celebrar el sorteo de 
las noventa acciones ’'que corresponde a* 
mortizar en el presente año, de las crea
das para |a construcción de la carretera 
de Madrid á Francia por Soria y esta ca- 
pitaL Lo que he dispuesto anunciarlo al 
público para que los interesados puedan 
presenciar el sorteo que ha de celebrarse 
en la Sala de Sesiones de dicha corpora
ción. Logroño 10 de Mayo de 186á.—Afa- 
nuel Somoza
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Número 
■ del 
inventarlo. BENEFICENCIA.

Capital.

r».

Remate.

Rs. vn.

89

264

990

998

-999

de pan cocer titulado el viejo, en el pueblo de S. Asen- 
sio: Fué de sus propios. . , . . .

; D. santiago Gátcés, rematante^ en id., otro horno titu
lado el nuevo, en -dicho pueblo: Eué .de sus propios.

D. Jacóbo Olalla y. Peres, rematante en Torrecilla de 
Cameros, una cash venta én Piqueras': Fue de los pro
pios de Piqueras, Ortigosa, y otros pueblos.

D. Pedro Cordon, rematante en Logroño, un monte 
raso deñóminadoíValle la Puerta, en término de Autol, 

?de cabida de 621 fanegas: Fué de’Sus propios
D. Mariano Valgas, rematante; en Sto. Domingo, .un 

monte titulado AÍhameda,.silo en jurisdicción de Sántur--
- de, de cabida de i fánega y; 1 celemín con 20 núezas y

672 olmos: Fué^de sus propios. '
•- D Mateo Gorge, -remalante en id. olro monteAlhame- 
da, éñ júrisdiccioú dé Sanlurde, de 5‘,celemines y 2 cuar
tillos con 26 chopos;' Fué de id. *

RESUMEN

Número 
del 

inventario.

991

992

»95

•997

1.003

l;004

l;005

1.006

1.007

Número 
de 

fincas.

Tipo de 
la 

subasta

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

6 39.286 63JS0

COMUN PE YEGINOS.

P. Santos Manso, rematanté en Sto. Domingo,, un 
. monte titulado la Costera, en térmido de Negredo, juris

dicción de Cidamon, de cabida 1 fanega 9 celemines con 
150 chaparros: Fué del común de vecinos de dicho pue
blo. ' .D Santos Manso, rematante en Sto- Domingo^ una 
alhameda en término de Negredo, jurisdicción de Cida
mon, de cabida 2 celemines con 40 chopos, ,24 olmos y 
28 plantones: Fué del común de vecinos de dicho pueblo.

D. Vicente Castro, rematante en id. un monte titula
do San Clemente, el cauce ó hilera de los chopos, termi
no de Herramelluri de cabida 2 fanegas y 1 celemín cón 
291 plantones: Fué-del común de vecinos. /

D. Lorenzo Ruiz, remalante en Logroño, un monte ti
tulado Soto résaCó, sito en jurisdicción de Briones, de ca
bida 26 fanegas con 284 chopos: Fué del Común de ve
cinos. ' Ç

D Doroteo Ortiz; rematante en Nágera, una alhame- 
da sita en el Callejón el liio de abajo de Arenzana de 
Arriba, dé cabida 12 celemines y 3 cuartillos con 320 
chopos: Fué del común de vecinos de dicho pueblo. _

El mismo, uña alhaíneda en las adoveras/su cabida 
3 celemines y 1 cuartillo con 184 plantones en el pueblo 
de Arenzana de Arriba: Fué del común de vecinos...

El mismo, una àlhâmedâ en el Prado, de 5 celemines 
y medio de cabida, con 52 chopos en el pueblo de Aren- 
zana de Arriba? Fué del común de vecinos.^

D Felipe Peña, rematante en id , una alhaíneda do-, 
dicen la calleja- de San Pedro, en término dé Huerca- 

í nos, su cabida 4 celemines y 3 cuartillos con 26 chopos: 
Fué del común de vecinos de dicho Huércanos.

D. Luis Santa María, rematante en id., una alhame- 
da en la calleja del Rio, con térmiuo de Huércanos, de 
cabida 7 celemines y 1 cuartillo con 48 chopos: Fue del 
común de vecinos.

3.400 3.425

‘5.000 6 205

8.000
. t

12.500

19.000 40.020

3.514 3.600

572^ 400

59:286 < 65 150

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

25.864

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs. vn.

900

/

1.600

1.808 3.520

998 5.830

3 004 5.400

'2 100 2.300

534 715

746 964

1.356 2.450

1.133 2.010

12.579 24.519

i ADMINISTRACION
I Principal de Propiedades y Derechos de 
I Estado de la provincia de Logroño.

I No habiendo remitido los Ayuntamien- 
I tos que à continuación se expresan, las 
I cerlificaciones clel 20 por ciento de los bie- 

‘ I Kes de propios, correspondientes al primer 
I trimestre del año actual, he acordado-di- 
1 rlgirme á los Alcaldes de dichos pueblos, 
I para que en el término de ocho dias, con- 
I lados desde la fecha, cumplan Con- esto 
l servicio en el concepto de que pasado di- 
j .cho plazo se espedirán comisionados de 
I apremio. Logroño 10 de Mayo de 1860.

— Gerardo Uzuriaga.

Relación de los Ayuntamientos que faltan 
1 qufi remitir las certificaciones del primar 
1 trimestre del año actual del 20 por ciento 
I de los bienes de propios.

Número Tipo de
de la

fincas.' subasta.

9 12.579

RESUMEN.
Cantidad á que ha 

ascendido en el 
remate.

Diferencia à 
favor de la 

Nación.

24.519 11.940

Logroño 1.*" de Mayo de 186O.=»El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes Nacionales, Cé- 

ferino España. . -

i Abalüs.
Agoncillo.
Aguilar é Inestrillas.
Albelda.

I Alberite.
I Alcanadre.
I Aldeanueva de Cameros.
I Alesanco.
I Aleson.
I Alfaro.
i Almarza y Ribavellosa.
I Angunciana.
I Arenzana de Abajo.
I Arenzana de Arriba.
I Arnedillo.
I Arnedo.
I Arrubal.
I Ausejo.
I Autol.
I Azofra.
I Bañares.
I Baños de Rioja.

Baños de Rio Tovia.
I Berceo.
I Bergasa.
I Bergasilla.
I Bobadilla.
I Brieva.
I Briones.
I Briñas.
I Cobezon de Cameros.
I Calahorra y Murillejo.
I Camprovin.
I Canales.
I Cañas.

Carbonera.
Cárdenas y Mahaye.

I Castañares de Rioja.
I Caslroviéjo.

Cervera.
I Cidamon.
I Cihuri.

Cirueña y Ciriñuela.
Clavijo.
Collado.
Cordo vin.

I Corera.
I Cornago.
I Cuzcurritilla.
I Daroca.
I Ezcaray.
I F oncea y Arcefoncea.
I Fonzaleche y Villaseca.
I Fuenmayor.
I Galbarruli.
I Gallinero da Cameros.
I Gimileo.
I Grábalos.
I Gráñon.
I Herce.
I Hervías.
I Herramelluri y Velasco.
I Hormilla.
I Hor mil leja.

Hortigosa.
Huércanos.
Jalon.
Jubera.
Laguna.
Laguuilla y Ventas Blancas.
Lardero.
Ledesma.
Leiva.
Leza de rio Leza.
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Logroño, Cortijo y Varea. 
Lumbreras.
Manjarrés.
Matute.
Medrano.
Murillo de Rio Leza.
Muro de Ambas Aguas.
Nalda é IslalUna.
Nágera.
Navajun.
Navarrete.
Nes tares.
Nieva y Montemediano.
Oehanduri.
Ocon. 
Ojacastro. 
Ollauri. 
Pazuengos. 
Pedros»'.
Poyales. 
Pradejón; 
Pradillo.
Préjano. 
Quel.

: ?ï)

I Cartagena y á los de la misma clase esce
dentes de la Provincia do Murcia, para po
der hacer la devida ^comprobación en las 
cuentas, liquidaciones y ajustes que esta 
Juntadlas esláTormando.' Tengo el honor de 
dirigirme ájV. E. suplicándole si lo tiene á 
bien se digne dár sus superiores órdenes pa
ra que sean insertadas en los Boletines ofi
ciales de las Provincias de su digno mando 
las adjuntas relaciones según S. M. (q. 0. 
g.) le previene á esta junta en el art. 5.® de 
la Real instrucción de 2 de Setiembre de 
1867.—Lo que traslado á V. S. con in
clusion de la relación adjuata para que se 
sirva dar las órdenes convenientes á fio de 
que se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento de los indivi
duos á quienes comprende.

saber en este Boletín oficial par noticia de 
æ®/ interesa. Logroño 10 deMa- 
r? —El Brigadier Gobernador Mi
litar Elorriaga.

de este anuncio. Zarzosa aS 
de Abril de i8Go.=El Alcal
de, Vicente Sanlolalla.

Rabanera de Cameros. 
Redal.
Rivaflecha.
Rivas.
Rincon de Soto.
Robres.
Rodezno.
Sajazarra.
San Asensio y Villarrica.
San Roman.
San Torcuato.
San Vicente y Peciña.
Sta. Coloma.
Sta Eulalia Bagera.
La Santa.
Sojuela.
Sorzano.
Soto y Treguajantes.
Terroba.
Tirg».
Torre de Cameros.
Torrecilla sobre Alesanco.
Idem de Cameros. 
Tovia.
Treviana., 
Trevijano. 
Tricio. 
Turruncun 
Uruñuela. 
Valdemadera.
Valgañon y Angula. 
Ventosa.
Ventrosa.
Viguera.
Villalva de Rioja. 
Villalobar.
Villamediana.
Villanueva de Cameros.
Villarejo. 
Villarroya. 
Villaverde. 
Villoslada.
Viniegra de Abajo. 
Viniegra de Arriba. 
Zarzosa.

I

Relación ;«|ue se ella.

Junía general de. liqutdacton del pereonal 
de Guerra del distrito de Valencia.

Establecida EN el temple.

Los Sres. Gefes y oficiales que se’expre— 
san á continuación pertenecientes al E. xM. 
déla plaza de Cartagena y escedentes de la 
provincia de Murcia que recibieron sus ha
beres en este distrito desde la época de 
1835 ai 49 se servirán remitir á esta Jun
ta los ajustes que de dicha clase debieron 
percibir de los habilitados ó copia de los 
mismos debidamente autorizados ó en caso 
de fallecimiento sus herederos ó parientes 
para cuyo efecto se fija el plazo de 3 meses 
á |los que existen en ía Peninsula é Islas 
adyacentes ó Canarias, posesiones,'de Africa; 
6 para los que estuviesen en la Isla de Cu- 

8 para elextrangero 
y Filipinas, según se previene en el artí
culo 5 * de las instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1857.

INÜNCIOS.
Se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de 
eista villa con la dotación de 
5.5oo rs. anuales pagados de 
los fondos municipales por 
trimestres vencidos, siendo 
obligación del que la obten
ga formar todos los trabajos 
pertenecientes á la munici
palidad, ademas de los inhe
rentes a la Alcaldía. Los as-: 
parantes que mayores de 25 
años reunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solici
tudes documentadas en for
ma al Presidente del expre
sado Ayuntamiento dentro 
del término de un mes á con
tar desde la inserción de es
te anuncio en los periódicos 
oficiales. Autol 6 de Mayo de 
i86o.=El Alcalde Presiden
te, Domingo Gonzalez.

Parle no oficial.
En el día de ayer lo de 

Mayo á las ocho de la noche 
se escapó del pueblo de Mu
rillo una muía propia de D. 
Gavino Michel, cuyas señas 
son: edad 4 años, color ne
gro, alzada siete cuartas y 
tres dedos próximamente. 
Está esquilada y bastante 
graneada y tiene una peque
ña falla en uno de los cas
cos de las manos. Cuando se 
escapó llevaba cabezadas de 
lana encarnada con correas 
negras y dos mantas sudade
ros de hilo sugetas por me
dio de un cincho. Se de
sea que la persona que tenga 
conocimiento de su paradero 
la ponga en el del interesado 
en Murillo, y en Logroño en 
casa de D. José de Osma ó en 
la redacción de este Boletín.»

Clases. Nombres. Destinos.

Zarraton de Rioja.
Zenzano y Villanueva de S. Prudencio 
Zorraquin.

Coronel. D.Antonío Rodríguez 
Otro...... D.Bruno Portillo Ve- 

lasco.....................
Otro...

Otro...
.. D. Ramon Quintana 

. D. Juan José de E- 
chevarría....... ......

Capitan. D. Pedro Espinosa .

Otro...... D Ginés Alcaraz....

Otro...... D.Sebastian MoralesJ

Teniente D.Antonío Balberde | 

Otro...... D. Francisco López, j

Piloto.... D. AnlomXTueils...

Teniente 
del Rey. 
Idem id.

Sargento 
Mayor.
Idem id.

1er. Ayu
dante.

Idem ídem 
' Goberna
dor de San 
Juan de

las A- 
.guilas. 
Capitan de 
Llaves.

2.® Ayu
dante.

Piloto vi
gia del 

Puerto.

Escedentes de EJSl. MM. de la provinci^ 
de Murcia.

Se halla vacante la Secre- 
ta ría del Ayuntamiento de 
este pueblo por renuncia del 
que la obtenía. Su dotación 
consiste en 2.600 rs. anuales 
pagados de los fondos muni
cipales, con la obligación de 
desempeñar los negocios de la 
municipalidad, estadística, a- 
mi liara mien tos y operaeiones 
que le son inherentes, ademas 
de los que pertenecen á la 
Alcaldía. Los aspirantes que 
mayores de a5 años reunan 
la necesaria aptitud dirigirán 
sus solicitude^ documentadas 
al Presidente del Ayunta
miento dentro del término de 
3o días á contar desde la in
serción de este anuncio. Redal 
8 de Mayo de i86o.saeEl Al
calde Presidente, Cárlos 
Ocon.

EDICTO.
l

Con el fio de cubrir algunas deudas que 
resultan contra la testamentaria del fina
do D. Domingo Santa Cruz, vecino que fué 
de esta capital y previa la autorizacioa 
judicial, se venden en pública subasta por 
los herederos y sus representantes legíti
mos, las fincas procedentes de la misma y 
son las siguientes.

Reales vellón

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

ElExcmo Sr. Capitan General de este 
Dislro en 8 del actual medícelo que sigue:

«El Coronel presidente de la Junta gene
ral de liquidación del personal de Guerra 
de Valencia, en 29 del finado me dice lo 
que sigue.—Exemo. Sr.—En virtud de la 
autorización que se le concede á esta jun
ta en el artículo 6.® de la Real instrucción 
de 2 de Setiembre de 1857, para practi
car cuantas diligencias crea conducentes 
al esclarecimiento de los datos ÿ noticias 
en que hayan de fundar sus operaciones; 
dirigiéndose al efecto á las autoridades 
militares y civiles á quienes corresponda 
probidenciar lo conveniente á su logro. Y 
siéndole de necesidad absoluta los ajustes 
que hayan recibido de su habilitado los 
individuos que pertenecieron desde, el año 
de 1835 al 49 al £. M. de la plaza de

Capitan............  
Otro............. .
Otro....... ..........
Capitan............
Otro..................
Coronel...... ,... 
Otro................. 
Capitan......... .  
Coronel........_  
Capitan............  
Primer Coman* 

dante......
Otro.................
Otro..................

D. Juan Lucerga.
D. Juan de Paredes.
D. Antonio Mor.
D. Tomás Martinez
D. José Alavan.
D. Antonio Rodriguez.
D. Juan José Echevarria
D. Francisco Sanchez.
D. Jaime Rubio.
D. Bernardo Salces.

D. José de Bordalonga.
D. Ginés Alcaráz.
D. Antonio Marzo Cas- 

lellanos
Valencia 30 de Abril de 1860.—El Co

mandante vocal Secretario, Francisco de 
Paula Velazquez y Sauza.—V.® B.®.—E’ 
Coronel Presidente, Juan José Filoran. 
—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M., 
Juan García Salas.

Lo que de de órden de S. E. se hace

Se halla vacante el parti
do de cirujano titular de es
ta villa con la carga de la ra
sura, su dotación consiste en 
i5o fanegas de trigo común 
del país pagadas en el mes 
dé Setiembre con mas dos
cientos rs. en dinero por 
la asistencia de los pobres, 
libre de todas contrivuciones, 
escepto la del subsidio ó pro
piedad. Los aspirantes pre
sentaran sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término 
de un mes desde la inserción

I Una heredad huerta, de 
cabida siete fanegas de tierra 
con árboles frutales, sítajen ju
risdicción de esta ciudad, y tér
mino llamado la Rivera, íindan- 
te por Norte rio Ebro, por Sur 
huerta del Sr. Marqués,de Fuer- 
te-gallano y Este otra del Sr. 
Marqués de San Nicolás, tasada 
en veinte y siete mil ochenta 
reales y con la carga de pagar 
dos plazos á la Administración 
de Propiedades y derechos del 
Estado, importantes tres mil 
seiscientos reales, cuyas dos 
partidas hacen la suma de.. ..

2.* Otra heredad, vina oli
var, sita en dicha jurisdiccíoQ 
y término del Humilladero, con 
2.163 cepas y 230 olivos, lin
dante por Norte heredad de D. 
Fernando Ureia, Oeste camino 
de la Isla, Sur Isidoro Herreros, 
y Este Don Nicolás Zaldivar, 
tasada en nueve mil novecien
tos cuarenta reales.....................

5.* Otra heredad en dicho 
término, de cabida de una fa
nega poco mas ó menos, con 
380 cepas y 27 olivos, lindante 
al Poniente Isidoro Herreros, 
Sur D. Segundo Crespo y Norte 
D. Nicolás Zaldivar, tasada en 
1.820 rs.....................................

50.680

9.940

1.820
Cuya subasta, tendrá lugar el día 17 

del actual y hora de las 11 de su mañana 
en el despacho del Escribano D. Plácido 
Aragon, en la cual no se admitirá postura 
que no cubra la tasación. Logroño 4 de 
Mayo de 1860.—Saturio Paul y Urbina. 
—José Zárale.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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